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D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y

número telefónico

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 

conocimiento del solicitante mediante comunicación dirigida al correo electrónico indicado en el 

Formato 1 - Carta de presentación de la oferta, y además se publicarán en la plataforma de 

ASOSUPRO para conocimiento público. 

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos 

establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 

1.4 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

La prestación de servicios objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 39,81,82 y 83 

con el Tercer nivel, como se indica en la siguiente tabla: 

Segmentos Familia Clase Nombre 
39 11 16 Iluminación exterior y artefactos 
83 10 18 Servicios eléctricos 
81 14 15 Control de calidad 
82 10 18 Servicios de agencia de publicidad 

1.5 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de Contratación, 

cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuesta!: 

Número certificado disponibilidad 
presupuesta!. 

0265 I 

Fecha certificado disponibilidad 
presupuesta!. 

Ir 14-11-2025

Valor certificado de disponibilidad 
presupuesta! 

$147.000.000 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 

esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los 

documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el Proceso. En caso 

de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes durante el proceso de evaluación y a 

más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que 

puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 

mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de 

aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 

requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más 
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